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De LA PROVINCIA DE VALLADOLID
bS PUBLIOX TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un i^es.
Trimestro, .

. 2 pesetas, 
6 id.

Número suelto, 2 5 oóntimos.
Ibos anunoios se insertarán al 

preoio de 2 5 céntimos por linea.

^u^ leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias v 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
1^ de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

®^ ^^^ ^"^ <1^® termine la ineer- oion de la ley en la Gaceta,
(Átiiieulo 2,° del Codigo Civil vigente.')

JÎBr’^îîï"^?*® ’?’x ’“■■«“»«• Aloaldes y Seoretsrios reaiban 
‘Hmbrn^n J '’“P‘’“'’‘^ 906 00 deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DÉ SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palasio de la misma.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL territorio respaotivo, y previo j 4.' Qae se somatan à examen 
PRESIDEIICIl DEÍ. POESFIO DR BIBRTRni! ! '° ■ ^i “®^**“^® ’^® Bator- 1 y aprobación da las respectivas

DEL COBSEJO DE SíTOOS mas Sociales, podrá acordar la Juntas de fomento y mejora de

S. M. el Bey D. Alfonso XIII 8“ «““'qoior Moni- habitaciones baratas las basas

fq. D. g.),S.M.Ia Reina D.” Vic- ^ meioLr /“í“l • ^*‘“’k‘' P” Y venta detoria Eugenia, y SS. AA. RR. el ^ “^1®^®‘^® l^s habitaciones ba- j las viviendas, si se trata de par- 
Principe dé Asturias é Infantes don. | .^1 .3 o -v j tieulares, y además los estatutos,
Jaime y D.** Beatriz, coatinúan sin j ^® entenderán que si se trata de Sociedades.
novedad en su importante salud. j ®®^ Casas baratas á los efectos de 5 
. De liguai beneficio disfrutan las ®®^^ Ley y de cuantas persigan j 
demás personas de la Augusta Real ^’^^^ análogos, las construidas ó

j destinados exclusivameute á la 
1 construcción de casas en las con- 
a diciones que en la misma se 

prescriben.
<5?) Proponer ai Gobierno ó á 

las Autoridades locales, las medi- 
dias que consideren oportunas 
para el fomento y mejora de las 
habitaciones baratas.5.* -Que so dé cuenta á dicha 

ounta del terreno en que se ha 
de edificar, y se realicen las

^} Organizar concursos, otor
gar premios y, en general, utili
zar cuantos medios conceptúo 
adecuados para suscitar la inicia- 
tivasocial en favor delà construc
ción y mejora de las habitacio
nes baratas.

^Le^z. blade ó en el campo, casas de L dicte Zt la PieJ^ió 7 '“ ' "^ respeoliv., y
Don ALFONSO XIII, por u 1 «‘ú*» « «“ bawwdas para aloja- ha ley. * ” } en’*qoe ZZla^®c|T®“,* ^'7

' graciada Dios y la Constitución, 1 inunitas, ó bien en ca- Art. 3.” Serán atribuciones doras Al efecto cada Junta
Rey de Espafla; j P“ra recibir.á personas solas, de estas Juntas: ! XinstitX n^h s

A todos los que la presente 1 ®.®“ ‘'“tntaeiones independien tes, a} Estimar y favorecer la ! á la formación de un inZnf "" 

i vieren y entendieren, sabed: que j í“® ®“ mugnu caso puedan conslruceión de habitaciones hi- deles hab'tacíones mode.» "^ 
í las Cortes han decretado y L ~>».«cod.«c ni destiuarse á giónieas y baratas destinadas á ten es el sifi an X 
|sancionado lo siguiente: ^XlZ- nas, sVcepíS di reforma y'

CAPITULO PMMBRO ¿“Que cuando las .asa» ‘ado o a plazos, a personas que totalmente inaeeptables.
L O 7 ®® ® S“®‘J« ■no- ¿Z) Vigilar la construcclór, .t»

DB LAS JUNTAS PAKAEL FOMENTO j ‘^®“ ®“ alquiler 110 36 estipule j desto ó eventual. j las casas une las Socieda le» ó
VMEJOBA DE LAS CASAS HABATAS j ““ P‘®®‘® superior al que las ! b) Promover la constitución tieulares edifiquen 'leoo-iéiX”

Juntas h,aren al construirías, de Sociedades beuéheas ó coope- se á los ben os dé e aXev ¡
entendiéndose que, una vez con- rativas para la construcción de 1 fin de que se ajusten í las exL

' genoias de la misma, proponieii- 
bociedades de crédito popular pa- do á la Autoridad que correspon-

Familia.
(Graceén del 16 de Junio de 1911.)

que se intenten construir por los 
particulares ó colectividades para 
alojamiento exclusivo de cuantos 
perciben emolumentos modestos 
como remuneración de trabajo, 
habida cuenta además, de las cir
cunstancias siguientes:

1. Las viviendas podrán

obras de saneamiento é higiene 
que la misma determine.

6 .® Que se notifique á la refe
rida Junta el comienzo de las 
obras y de las construcciones, á 
Jos efectos da la inspección que 

á la misma corresponde.
7 .® Que se sometan á las pres

cripciones del Reglamento que se 
dicte para la ejecución de es-

Artículo I.° El Gobierno, por 
su propia iniciativa, ó á petición 
de la Junta local de Reformas So
ciales, de la Cámara de Comercio, 
de la Sociedad Económica de Ami
gos del Pais,delas Sociedades obre- 
i’asópatronales,del Ay untamiento 
ó de otra entidad ó Autoridad 
due ejerza jurisdicción en el

venido aquél con un inquilino, ? casas higiénicas y baratas, y 
no podrá alterarse mientras sub- j ‘ '
sisla el contrato.

3.“ Que las casas que
ra facilitar recursos á los que de-

construyan se acomoden á las 
condiciones generales higiénicas 
y de capacidad y distribución 
que el Reglamento determine.

se 1 seen adquirirías.
da la auspensiou de aqueflos be
neficíos cuando no reúnan las 

c) Gestionar con los estable- a condiciones legales.
cimientos do crédito la facilita-1 A) Comunicar á ias Autori-. 
ción de préstamos á las Socieda- a dades locales las reformas que 
des comprendidas en esta ley yj i deban exigirse en las habitacio-
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nes, interesando la clausura de i 
aquellas que se estimen como i 
impropias para albergue humano, j

i) Practicar las informaciones | 
que el Gobierno ó las Autorida- < 
des locales las encomienden, rela
cionadas con el mejoramiento de i 
las habitaciones baratas. Podrán 
efectuar tambien las informacio
nes que estimen oportunas.

j) Informar acerca de las 
condiciones de las Sociedades 
constructoras de casas baratas 
cuando soliciten los beneficios 
de la Ley, y sobre la concesión 
de subvenciones, con cargo á los 
presupuestos generales, provin
ciales ó municipales, para la 
construcción de habitaciones ba
ratas.

Art. 4.“ Estas Juntas, se cons
tituirán por Real decreto, y cons
tarán de nueve Vocales, figurando 
entre ellos un Arquitecto, y don
de no le hubiere, una persona de 
profesión ú oficio que se relacione 
directamente con el ramo de 
construcción; un Médico y un 
Concejal, nombrados por el Go
bernador de la provincia, á pro
puesta del Ayuntamiento respec
tivo. De los otros seis Vocales, dos 
serán elegidos por los 50 mayores 
contribuyentes, dos por las So
ciedades obreras, en la forma que 
se eligen los de las Juntas locales 
do Reformas Sociales, y loa otros 
dos nombrados por el Gobernador 
de la provincia, debiendo recaer 
los nombramientos en personas 
que se hubieran distinguido noto
riamente por su competencia en 
los estudios sociales ó por su in
terés por las obras de carácter 
social. Los 50 mayores contribu
yentes y las Sociedades obreras 
elegirán además dos suplentes, 
respectivamente.

Todos los Vocales de las Juntas 
serán nombrados por cuatro años, 
pudiendo ser reelegidos.

Art. 5.® La Junta, en la pri
mera reunion que celebre, elegi- 
rá su Presidente de entre sus i la presente Ley.
miembros, y, una vez consituída, 
nombrará un Secretario que no 
sea Vocal, el cual disfrutará una 
gratificación, que fijará la Junta, 
sin que en ningún caso exceda 
de la suma que el Reglamento 
determine.

Art. 6.° Las Juntas de 
trata este capítulo podrán 
bir legados y donaciones y 

que 
reci- 
sub

vencionas dei Estado, la Provin
cia ó el Municipio, debiendo 
aplicarse unos y otras á algunos 
de los objetos que la ley enco- 
ipienda á dichas Juntas.

Art. 7.” Los gastos de perso
nal y material indispensables de 
las Juntas correrán á cargo del 
Municipio en que aquéllas resi- : 
dan, salvo el caso en que pudie
ran cubrir dichos gastos con re- j 
cursos propios. j

Art. 8.° Las Juntas de fo- f 
mentó y mejora de las habitacio- j 
nes baratas dependerán del Minis- ■ 
terio de la Gobernación , y estarán 
bajo el patronato y dirección in
mediata del Instituto de Refer- j 
mas Sociales, que será, además. 
el órgano de comunicación entre 
las mismas y el citado Ministerio, i 
A.l efecto, se organizará en dicho 1 
Instituto un servicio especial de 1 
casas baratas.

Las Juntas elevarán al Ínstitu- ¡
to de Reformas Sociales, todos | en el dominio de ¡os constructo- 
los años, una Memoria, dando ¡ res y se halle habitada por obre- *
cuenta de lostrabajos realizados.

Art. 9.° Cuando no hubiere queños labradores ó empleados 
constituida Junta, el Instituto modestos.
ejercerá direotamente los funcio
nes que la Ley confiere á aquélla 
en lo referente á las relaciones 
de la misma con las Sociedades ó 
particulares que pretendan gozar 
de los beneficios de la presente 
Ley, pudiendo dicho Instituto 
asesorarse de las Autoridades, 
Corporaciones ó personas que es
time oportuno al efecto de resol
ver sobre las solicitudes que sé le 
dirijan. '

CAPITULO II '
MEDIOS PAKA. FOMENTAS LA CONS- 

TaUOCION DE HABITACIONES BARATAS .

Art. 10. El Estado, la Provia- | 
oia ó el Municipio podrán ceder ¡ 
gratuitamente los terrenos ó par- | 
celas que les pertenezcan, sitos j 
en el ensanche ó afueras de las 
poblaciones, ó los sobrantes de 
víasdecomunioacion da cualquier 
clase, especialmente los que ten
gan fácil acceso á los centros ó 
puntos de trabajo, siempre' que 
se destinen à la construcción de | 
casas, según las condiciones de i

Cesará esta facultad cuando los 
terrenos, parcelas ó edificios que 
en ellos puedan construirse se 
encuentren en condiciones de 
colocarse, dentro de un término 
inferior á diez años, entre los 
comprendidos en el art. 18.

Art. 11. Los solares ó terre
nos improductivos comprendidos 
en el art. 10, pero pertenecientes 
á Sociedades y particulares, cu
yos dueños no los utilicen para 
los fines mencionados en el pá
rrafo primero del artículo ante
rior, dentro de un período que no 

exceda de tres años, contados í 
desde el día en que rija esta ley, 
podrán ser expropiados por causa 
de utilidad pública en favor de 
las Sociedades á que se refiere el ! 
art. 23, que lo soliciten al objeto, ¡

La declaración de utilidad pú- i 
blica se hará por dicha Junta, y 
la excepción que puedainvocar el 
propietario se acreditará con in- | 
forme de la misma. j

Art. 12, Las casas que se j 
construyan según las condiciones 
de la presente ley, estarán exen
tas de contribución, impuesto ó 
arbitrio, durante veinte años.

Si hubieren sido edificadas por 
Sociedades, esta exención se en
tenderá ampliada por todo el 

] tiempo que la casa permanezca

ros, jornaleros del campo, pe 

j En el, caso de venta á plazos, 
j la exención á que se refiere este 
i artículo, durará hasta la termina

ción del contrato dentro del máxi-r 
mum de veinte años.

Art. 13. Las transmisiones
mortis causa íÍq las casas á que 
esta ley se refiere, estarán exen
tas del impuesto de derechos rea
les y transmisión de bienes cuan
do se trate de sucesión directa, y 
pagarán el 25 por 100 de lo pre
ceptuado en las colaterales, siem
pre qué en la herencia no figuren 
otros inmuebles y que los herede
ros sean obreros, jorualeros del 
campo, pequeños labradores ó j 
cualquiera que perciba sueldos ? 
modestos. , 1

Art. 14. Los contratos que se | 
celebren para la adquisición de | 
terrenos destinados á la edifica- í 
cion de las casas á que esta ley 1 
se refiere, se redactarán en papel - 
común y estarán exentos del pa- | 
go del impuesto de Derechos rea- I 
les y transmisión de bienes. 1 dicadas oxclusivamente, bien sea

Los expedientes de expropia-J à la construcción, alquiler ó ven’' 
cion forzosa, los que hayan de | ta de/casas baratas, según lo dis* 
instruirse en los Júzgados y Tri- puesto en.la ley,^biemsea á facile 
bunaies ó ea otra oficina pública 1 tar. antici píos ó préstamos para la 
y las operaciones que deban i edificación de-las mismas.
practicarse en los Registros de la s Art. 20. Las Sociedades coo- 
Propiedad, disfrutarán del mismo í perativas cuyo objeto ó uno da 
beneficio. 1 cuyos objetos sea la construcción

Art. 15. Si transcurridos tres | de casas baratas,- podrán emitir 
años de efectuado el contrato ó de 1 obligaciones al portador con la 
terminado eí^expediente ó cues- | garantía de dichos inmuebles ó, 
tion judicial á que se refieren los 3 -dé'créditos hipotecarios constitui- 
artíoulos anteriores, no se hubie- § dos por primeras hipotecas, siem- 
ran comenzado las obras de pre- S ore que tengan invertidas por lo
paracien de los terrenos para la | menos 500.0Ô0 pesetas en 
edificación, ó la edificación mis- i construcción de casas baratas 
ma de las casas, el dueño actual | que se refiere esta ley.

de aquellos pagará los impuestos 
y derechos exceptuados y los que 
en adelante le correspondieren, 
hasta que comience la edificiciou 
de las casas baratas, según la ley.

Art. 16. Los contratos da 
arrendamiento de casas baratas, 
se redactarán en papel común. 
La venta de las mismas, dentro 
de los fines para que fueran des- 

í tinadas, estará exenta de todo 
1 impuesto.
1 Art. 17. Se considerarán in- 
! cluídos en las exenciones de im- 
! puestos á que se refieren los ar- 
1 tículos anteriores, cuando á ello 
i hubiere lugar, los terrenos y edi- 
¡ ficaciones destinados al servicio 
[ común, cultura, esparcimiento ó 
1 higiene de los habitantes da ba- 
i rrios compuestos de viviendas 
í construidas con arreglo á lo que 
! la presente ley preceptúa. 
i Las casas baratas podrán ven- 
Í derse á plazos á las personas á 
1 que se refiere el párrafo 1.° del 
; artículo 2.° dé esta ley, siendo 
i aplicable en todomaso lo dispues

to en el articulo 39.
Será válido el contrato de ven- 

i ta á plazos que se combine con la 
j estipulación de uii seguro sobre 

la vida del adquirente, como ga- 
* rantía del pago je los no venci- 
! dos en caso de muerte de aquél, 
j Art. 18. Las exenciones de 
1 impuostps cesarán, respecto de 
j las casas, cuando por cualquier 
¡ causa perdieran el carácter de 
1 habitaciones baratas, según la 
i IqJí y respecto de los terrenos, 

cusado alcanzaren un Valor tal 
que impidiera apiiearlos á la edi
ficación de dichas habitaciones. 
En todo caso se oirá el parecer da 
la Junta de fomento y mejora de 
¿as habitaciones baratas . •

Art. 19. Estarán exentas del 
pago de todo impuesto de consti
tución y modificaciones, las So
ciedades méroantiles ó civiles de-

i-.a 
á
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Estasemisiones quedarán exen
tas de los derechos reales y de 
timbre, igualmente que del tim
bra de negociación ó introduc
ción si se negociaran en Bolsa.

Art. 21. El. Gobierno con
signará en sus presupuestos la 
cantidad anual que estime opor
tuna, no inferior á 500.000 pe
setas, con destino á favorecer la 
construcción de casas baratas.

Dicha cantidad se distribuirá 
por el Ministerio de la Goberna
ción, previo infornie del Instituto 
de Reformas. Sociales y de las 
Juntas locales de fomento y me
jora de casas baratas, destinando 
el 50 por 100 de la misma necesa
riamente al abono de intereses de 
las sumas obtenidas á préstamo, 
que no devenguen más del 5 por 
100 anual, de las ¡Cajas de Ahorro, 
Mon tes'-de Piedad y Banco Hipo
tecario ó Instituciones de crédito 
reconocidas legalmente, ,por.las 
Sociedades cooperativas organiza
das. para la construcción de casas 
baratas propiedad de los socios.

Si el importe de las solicitudes 
de subvención para abono de in
tereses de aquellas colectividades 
excediese de ese 50 por 100 de la 
suma presupuesta, se tendrá en 
cuenta para distribuiría el núme
ro de viviendas à construír, su.s
condiciones económicas, las cir- 1 
cunstancias de localidad y los in- i 
formes de las Juntas locales y del j 
Instituto, distribuyéndose equi- i 
tativameote de modo que el be- 1 
neficio alcance al mayor número 
de individuos.

El 50 por 100 restante de la 
cantidad incluida en el presu
puesto del Estado, se distribuirá j 
su subvenciones á los particula
res ó entidades constructoras de i 
casas baratas, teniendo presento 
siempre el número de individuos i 
que haya de resultar favorecido 
por la construcción.

Igualmente, y previos los ín- j 
formes del Instituto ¿de Reformas i 
Sociales y de las Juntas locales 1 
podrá destinarse parte ó todo de | 
este 50 por 100 á garantizar el j 
interés que devenguen las obliga- í 
ciones que emitan las Sociedades 1 
cooperativas con el fin de obtener | 
recursos para la construcción de i 
casas baratas. Este interés no po
drá exceder nunca del 5 por 100.

La amortización de estas obli
gaciones será de cuanta dadas So
ciedades emisoras, que al solici
tar la, emisión presentarán el 
cuadro respectivo de amortización.

Las Sociedades cooperativas, 
cuyo número de socios no exceda

de 100, organizadas para la cons- f 

truccion de casas propiedad de les 
mismos, podrán emitir obligacio
nes con solo que tengan inverti
da en dichas construcciones la 
suma de 50.000 pesetas. Estas 
emisiones gozarán también de las 
exenciones á que se refiere el pá- ! 
rrafo 2.° del artículo 20. |

No podrán gozar de los benefi- j 
cios de esto artículo las Socieda
des que repartan á sus socios ó los 5 
particulares que obtengan más ! 
de 4 por 100 en concepto de uti- I 
didades.

Art. 22. Para la preferencia 
y prorrateo de las subvenciones 
se tendrá presente en todo caso 
el capital empleado en el momen
to de formular la petición, el que 

? se invirtiere anualmente en las j 
obras, y en ningún caso podrá 

5 excéder la subvención del 25 por 
1 100 del capital invertido en la 
1 construcción cada año.

Art. 23. El aumento que ex- j 
í perimente la cantidad para estas 1 
j subvenciones en ca la presupues- 1 
; to so destinará á las entidades ; 
j ó Sociedades que comenzaren 
j sus trabajos dentro del ejercicio 
j respectivo. Sólo á falta de nuevas 
I Empresas podrá destinarse á fa- 
j vorecer las antiguas.

Art. 24. Si por cualquier ra
zón imputable á la Sociedad ó 
particular constructores no llega
sen á realizar su fin, dentro de 
los plazos establecidos por ellos 
al solicitar la subvención, ésta 
será reintegrada al Tesoro, que 
tendrá la condición do acreedor 
preferente, despues de los hipo
tecarios.

Art. 25. Quedan autorizados 
el Banco Hipotecario, las Cajas de 
Ahorros y Montes de Piedad para 
destioaruna parte desús capitales 
áfavorecer laconstruccion de casas 
baratas por medio de préstamos 
hipotecarios á las entidades ó par
ticulares constituidas con tal fin; 
ea tal sentido podrán contratar 
los préstamos siempre que aque- ,1 
llas hubieran invertido en torre- | 
nos y obras el 10 por 100 del ca- j 
pita! del préstamo; pero las entre- 
gas que hiciesen no excederán de j 
las obras que vayan realiándose, | 
y que se harán constar en la es- | 
critura primitiva por nota, 00- | 
tendióndose ampliada la hipoteca | 
constituida al crecimiento que í 
de este modo se produzca en el 1 
capital prestado, con todas las i 
preferencias de los créditos hipo- i 
tecario y refaccionarios, según | 
se hará constar en el Begistio de g 
la Propiedad. !

Con el fin de garantizar estas 
operaciones, las Cajas de Ahorro, 
Montes de Piedad y Banco Hipote
cario, podrán examinar las obras 
para pago de las cuales se desti
nen los préstamos antes de entre
gar la cantidad que de ellos se 
soliciten; podrán hacer la entre
ga directamente á los que la hu
bieran efectuado y podrán, si lo 
estiman oportuno, encargarse de 
la recaudación de las cuotas des
tinadas á la amortización del ca
pital y abono de intereses, abrien
do al efecto las correspondientes 
cuentas de crédito.

Art. 26. Las instituciones ci
tadas y cualquiera otra, podrán 
destinar los capitales que juzguen 
conveniente, á la construcción 
de casas baratas, acogiéndose á 
los beneficios generales de esta 
ley ó sea á los que •establece el 
artículo 12, así como establecer 
las operaciones de seguro condu
centes á garantizar el cumpli
miento de aquello y los capita
les entregados para el mismo.

Art. 27; El Instituto Nacio
nal de Prévision organizará, por 
su parte, las operaciones de segu
ro que sean garantía complemen
taria de las de préstamo para la 
construcción ó adquisición de ca
sas baratas, con arreglo á las 
condiciones que fije una ley espe
cial del seguro popular de vida.

CAPITULO líl
INTEKVENOIÓN DE LOS AYUNTA

MIENTOS.

Art. 28. Denunciada por la 
Junta á que se refiere el artículo 
]••.’ la existencia de una ó varias 
casas de vecindad ó de un grupo 
de viviendas que, por sus malas 
condiciones, constituyan un peli
gro grava para la salud de la po
blación en general, y de los que 
las habitan, especialmente, el 
Ayuntamiento podrá proceder á 
su mejora y saneamiento, con 
arreglo á las disposiciones si
guientes.

Art. 29. Enterado el Ayunta
miento de la denuncia de la Jun
ta, tomará acuerdo sobre si con
viene aplicar la presente ley.

Si el acuerdo fuese afirmativo, 
se procederá á hacer el plan de 
obras necesarias nara la demoli
ción ó reforma de las casas ó del 
grupo de viviendas denunciadas.

Si el Ayuntamiento no creyese 
oportuno aplicar la presente ley, 
razonará su acusrdo.

Art. 30. Cuando se trate de ca
sas aisladas sin constituir grupo, 
el Ayuntamiento notificará al pro

pietario ó propietarios de las mis- 
mas0l'acuerdoíomado,con el plan 
de obras propuestas, y su presu
puesto, al efecto de que se ejcuten 
las reformas necesarias. Los pro
pietarios podrá oponer los reparos 
que estimen oportunos, y el Ay un
tamiento resolverá acercadeellos, 
previo informe de la Junta de 

i fomento y mejora de habitacio- 
■ nes baratas.
> En el caso deque el Ayunta- 
i miento insistiere en la reforma ó 

demolición de la casa ó casas de- 
nunciadas, invitará de nuevo al 

: dueño á que realice las obras pro
yectadas por su cuenta, y si éste 
se negare, podrá proceder á reali
zarías, previa expropiación del in
mueble, que sera enajenado una 
vez realizadas las obras acordadas.

Art. 31. El Reglamento de
terminará la tramitación que 
haya de seguinse en el despacho 
y resolución de los expedientes 
áque diere lugar la aplicación 

. de los artículos anteriores.
j Art. 32. Cuando se trate de 

denuncia referente á un grupo 
de casas, al plan de obras proyec
tadas, se acompañará una Memo
ria, razonándole, y el presupues
to de gastos, con la indicación de 
los recursos con que se cuente 
para cubrirlos.

Dicho plan se publicará^ opor- 
j tunameute, y el Reglamento de- 
í terminará la forma en que deba 
; oirse á los que se creyeren perju- 
, dicados por aquél. Seguidamen- 
i te so remitirá el expediente al 

Ministro de la Gobernación, 
quien, antes de resolver, oirá á 

Ha Comisión permanente del 
1 Consejo de Estado y al Real Con

sejo de Sanidad.
j Art. 33. Aprobado por el Go- 
j bierno lo propuesto por el Ayuo- 
j tamiento, las obras acordadas se 
' considerarán como de utilidad 
j pública para los eíbetos de la ex- 

•1 propiación forzosa, sióndoles, 
? además, aplicables los preceptos 
1 de la presente Ley,
1 Art. 34. Recibido por el 

Ayuntamiento el plan de obras
1 aprobado por al Gobierno, proce- 
1 derá aquél á arbitrar los recursos 
I necesarios para su ejecución. Al 
j efecto, el Ayuntamiento podrá 
1 contratar un emprésito amorti- 
1 zabie,
1 Art. 35. El Ayuntamiento 
1 destinará á amortizar esta em- 
1 próstilo:
1 1.° El producto de la venta 
1 de los materiales de la demolí- 
1 ción, ó de los terrenos sobrantes, 
1 si á ello hubiere lugar.
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2 . Los arbitrios especiales 
establecidos previa aprobación 
dei Gobierno.

3 .° El producto de la venta 
al contado ó á plazos, y de los al
quileres do las viviendas quo 
so reformen ó ediSquon en lu
gar de las existentes.

Art, 36, Cuando el Ayunta
miento proceda á la expropiación 
do las viviendas quo forman los 
grupos denunciados, se pedirá 
à la Junta, de que trata el capí
tulo l.“ de osta Lay, el inventarío 
de aquellas, y las habitaciones 
clasificadas en él como totalmiento 
inaceptables, serán expropiadas, 
pagando sólo el valor que tenía 
el terreno antes do quo el Ayun
tamiento acordase las obras y el 
de los materiales demolidos.

Art. 37. Los Ayuntamientos 
podrán acordar la construcción 
de viviendas baratas solicitando 
al efecto la subvención á que se 
refiero esta Ley, en las mismas 
condiciones que cualquier otra 
entidad, destinando á dicha cons
trucción los recursos de que dis
ponga, ó contratando un emprés
tito en las condiciones indicadas j 
en el artículo 34 y número 3.’ 
del 35.

Art. 38. En las subastas en 
pliego cerrado para las obras de 
reforma y reconstrucción de ca
sas baratas, ó para la construcción 
de las mismas por los Ayunta
mientos, los Sindicatos obreros 
legalmento constituidos serán 
preferidos por el tanto á los demás 
postores. Entre los Sindicatos 
concurrentesgozaráude preferen- 
rencia los que tengan carácter 
de cooperativos.

Los Sindicatos de distintos ofi
cios podrán conoertarse para acu
dir á las subastas á que se refiere 
el párrafo anterior.

Los Sindicatos estarán exentos 
de prestar fianza cuando la tota 
lidad de la obra contratada no 
exceda do 20.006 pesetas, redu- 
ciéndoso aquella á la mitad de lo 
establecido, si la obra excediera 
de dicha cantidad.

Art. 39. En el caso de que la 
venta se haga á plazos, se consti
tuirá como garantía del pago una 
hipoteca sobre la casa do que se 
trate, que no se cancelará hasta 
que el precio se hubiese satis
fecho por entero.

Las viviendas vendidas á plazos 
no serán hipotecables ni embar
gables portoroeras personas mien
tras no hayan sido pagadas por 
completo por el comprador.

En el caso de venta de la casa

por ol comprador, antes de que 
pagase el, precio por entero, el 
Ayuntamiento tendrá derecho á 
readquirirla, abonando á aquel la 
parte del precio que hubiere sa
tisfecho.

Art. 40. Para el caso de muer
te del comprador, y con el fin de 
garantizar el pago de la amorti
zación da las viviendas vendidas 
á plazos, el Ayuntamiento podrá 
exigirle que contrate un seguro 
sobre la vida por el tanto que se 
estime necesario.

La prima del seguro á que se 
refiere el párrafo anterior se satis
fará por el Ayuntamiento,cobran
do éste su importe mediante un 
aumento proporcional de la cuota 
de amortización en el precio de 
venta.

Art. 41. Las prescripciones 
de este capítulo se entenderán 
sin perjuicio de las facultades que 
corresponden á los Ayuntamien
tos, según las leyes.

CAPITULO IV
SUCESIÓN HEBEDITASIA BN LAS 

CASAS BARATAS

Art. 42. Cuando se trate do 
la herencia de una casa de las 
construidas con arreglo á esta 
Ley, se aplicarán á la sucesión 
las disposiciones de los artículos 
siguientes.

Art. 43. Se reservará al cón-
yugo superviviente el derecho 
de habitación de la casa mientras 
permanezca viudo, dejando á 
salvo, no obstante, los demás de
rechos que con arreglo á la le
gislación civil le correspondan.

En defecto del cónyuge, se 
reservará aquel derecho á los hi
jos ó descendientes del difunto 
hasta que lleguen á la mayor 

Iedad, según la legislación civil 
por que se rijan. Del mismo bene
ficio disfrutarán aquellos cuando 
se encuentren incapacitados de 
hecho, á juicio de la repetida 

| Junta, ó de derecho, por haberse 
| dictado la declaración que esta- 
| blece el artículo 213 del Codio-o ! 
«civil■ ’ , , . 1 “‘'^' ^•°> "^* acuerdo ooa sus priu-

Cuaudo el propietario no bu- cipios y con el objeto que la mis- 
biese dispuesto por testamento de * ma persigue, y en cuanto á las 
la nuda propiedad de la casa, con j cantidades que hubieran tomado 
arreglo á la legislación civil, se j á préstamo y las obras por reali- 
adjudioará aquella, según lo dis- | zar, previo informe en cada ca-o 
puesto en el artículo siguiente J del Instituto de ReformasSociales. 
para el caso de concurrencia de s Por tanto:
varios coherederos. Mandamos á todos los Tribuna-

Art. 44. En el caso de suce- 8 les, Justicias, Jefes, Gobemado- 
sion intestada, y cuando no bu- e res y demás .Autoridades así ci
blera cónyuge viudo ni ninguna f viles como militares y eolesiásti. 
de las personas á que se refiere el g cas, de cualquier class y digni, 
artículo anterior y concurrieran 1 dad, que guarden y hagan guar-

varios coherederos, la propiedad । dar, cumplir y ejecutar la pre
de la casa se adjudicará en primer
término, al que ofreciese pagar 
en metálico á los demás las par
tes quelesoorrespondan. Si no hu
biera acuerdo entre los interesa- 
dos respecto del precio, so hará 
la tasación por la Junta de fo- | 
monto y mejora do las habitacio
nes baratas. Si varios do los coho- j 
rederos hicieren el ofrecimiento, | 
será preferido el que fuero obrero, j 
jornalero del campo, pequeño la
brador óempleado de sueldo mo
desto,según lo dispuesto en la ley. Hace saber: Que el día 5 de 

Julio próximo, á las doce ho- 
! ras, tendrá lugar en este Parque 
j un concurso con objeto do ad- 
i quirir los artículos que á conti* 
¡ nuacion so expresan y que se 
j consideran necesarios para las 
i atenciones do esto Parque y De- 

pósitos del mismo en las Plazas de

Eu igualdad de circuastaacias, 
decidirá la suerte, verificándose

j el sorteo aute el Juez jde primera 
instancia correspondiente.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 45. De todas las cuestio
nes judiciales civiles á que de lu
gar la adquisición de solares ó 
terrenos á que se refiere esta ley 
y la construcción de casas bara
tas, entenderán los Jueces de pri
mera instancia por los trámites
del juicio verbal y con los re- 
cursos que determina la ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Art. 46. Se sustanciarán gra- 
1 tuitaraente y en papel de oficio 
1 del que se suministra en los Juz- 
1 gados y Tribunales, los litigios 

que se promuevan con motivo de 
j los contratos de alquiler ó de 
j venta á plazos de casas baratas 
/ Art. 47. El Gobierno, oído el 
1 Instituto de Reformas Sociales 
i en pleno, dictará, enel término ¡ 
« de seis meses, el Reglamento ; 

para la ejecución de la presente | 
? Í

Dicho Instituto será oído en j
administrativos encargados de la 

j gestion, para admitirlos ó dese- 
j charles como únicos responsables 

a i de su calidad aun cuando hubie-j DISPOSICION ADICIONAD. Lea creído conveniente asesorarse 
¡ Los baneBeios da toda clase es- ^«N??*®™®» ds peritos;debiendo 
í tableoidos en esta ley alcanrarán H**l*^“' ? .“‘’“'’."‘'santés el recibo 

J 'ey-sicanzaianJ de la contribución industrial del 
1 a las sociedades constituidas an- último trimestre.
¡ tes da su publicación, por las 3 La Coruña 12 deJunio de 1911. 
| casas en que concurran todas las í —^^ Director, Pío Ramos.
| circunstancias enumeradas en el | Artículos qiie son objeto del conctirso.
} art. 2.“, de acuerdo con sus nrin- S Para La Coruña.

las reformas ulteriores del refe
rido Reglamento.

sente ley en todas sus partes.
Dado en Palacio á doce de Ju- 

nio de mil novecientos once.—YO 
EL REY.—El Ministro de la Go. 
bcmacion, J.n^onio Barroso y 
Castiiio.

(G-aceta del 13 de Junio de 1911.)

Nom. 1.613.
El Director del Parque Admi

nistrativo de suministro de 
la Coruña.

í^^^go y Ferrol. Para dicho acto 
seailmitirán proposiciones pores- 
orito, bien en la Dirección de es
te Parque en el citado día y ho- 

i ra, ó en las Comisarías de guerra 
de Lugo y Ferrol hasta dos días 
antes al fijado para este concur
so, en cuyas proposiciones se ex
presará el domicilio de su autor, 
acompanándose á las mismas 
muestras do los artículos que se 
ofrezcan ála venta,á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes del citado 
Parque ó Depósitos. La entrega 
de los artículos que se adquieran 
se hará dentro del mes de Julio 
por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes quedarán obli
gados á responder de la clase y 
cantidad de aquéllos hasta el in
greso en los almacenes de la Ad
ministración Militar, entendión- 
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se 
requieren para el suministro, 
siendo árbitros los funcionarios

j Harina de 1.^ clase. . .1 
Cebada de id... . •

S
Paja trillada de trig-o. • 
Leña.....................  .Precio
Carbón vegetal. . . 7 Q4^^^^I 
Idem de cok ... .1 ^rico. 
Paja larga para relleno.!

i Petróleo.. .....!

por 
mé-

Para Lugo y Ferrol. 
Cebada de 1.'' clase. . .1 
Paja trillada de trigo. 
Leña.. . . * .. L 
Carbón vegetal. - [Precio 
Idem de cok . . . . 
Idem de hulla.. . . j trico. 
Paja larga para relleno.! 
Petróleo. ... 1

por
■\ quintal mé-

Imprenta dei Hospieio provinoiaL
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